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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
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Caucasia Ant, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo hipotecario 

Radicado: 0515431120012020-0004200 

Decisión: Ordena remitir comisorio. 

 

A lo solicitado, se ordena remitir a la Inspección Municipal de Policía reparto de la 

localidad, el comisorio No. 31 de 2021, obrante a numeral 20 del expediente 

digital, para que se practique la diligencia de secuestro de los bienes inmuebles 

embargados.  Por secretaría procédase de conformidad. 

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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